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Artículos de la Ley General de Salud

 Artículo 6: Establece los principios de la política nacional de salud.1.
 Artículo 13: Define las funciones de las autoridades sanitarias.2.
 Artículo 25: Establece la creación del Sistema Nacional de Salud.3.
 Artículo 31: Define las condiciones para la prestación de servicios de salud.4.
 Artículo 42: Establece la obligación de los prestadores de servicios de salud de
mantener la confidencialidad de la información de los pacientes.

5.

 Artículo 53: Define las condiciones para la realización de procedimientos
médicos.

6.

 Artículo 62: Establece la creación del Sistema Nacional de Vigilancia
Epidemiológica.

7.

 Artículo 73: Define las condiciones para la importación y exportación de
medicamentos.

8.

 Artículo 84: Establece la creación del Registro Nacional de Establecimientos y
Servicios de Salud.

9.

 Artículo 95: Define las condiciones para la prestación de servicios de salud a las
personas con discapacidad.

10.

 Artículo 106: Establece la obligación de los prestadores de servicios de salud de
proporcionar información y educación a los pacientes sobre la prevención y
control de enfermedades.

11.

 Artículo 117: Define las condiciones para la evaluación y mejora continua de la
calidad de los servicios de salud.

12.

 Artículo 128: Establece la creación del Sistema Nacional de Información de
Salud.

13.

 Artículo 139: Define las condiciones para la realización de investigaciones en
seres humanos.

14.

 Artículo 150: Establece la obligación de los prestadores de servicios de salud de
proporcionar atención médica de emergencia a cualquier persona que lo
requiera.

15.

 Artículo 161: Define las condiciones para la prestación de servicios de salud a
las personas migrantes y refugiadas.

16.

 Artículo 172: Establece la creación del Consejo Nacional de Bioética.17.
 Artículo 183: Define las condiciones para la realización de procedimientos de
reproducción asistida.

18.

 Artículo 194: Establece la obligación de los prestadores de servicios de salud de
proporcionar información y educación a los pacientes sobre la prevención y
control de enfermedades infecciosas.

19.

 Artículo 205: Define las condiciones para la evaluación y mejora continua de la
calidad de los servicios de salud en materia de salud mental.

20.
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